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CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL ACCESO Y LA  ACTUALIZACIÓN A LA 
INFORMACIÓN  PÚBLICA,  QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN PARA 
EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. M.C. ERNESTO ARAUJO CARRANZA, 
COMISIONADO PRESIDENTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ     
“ LA CAIPEGRO”  Y POR LA OTRA EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DE 
GUERRERO, A QUIEN  EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “ EL CONSEJO”  
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL CONSEJERO PRESIDENTE EL                
C. LIC. EMILIANO LOZANO CRUZ; AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS QUE A CONTINUACIÓN SE EXPRESAN: 
 
 

DECLARACIONES: 
 
 
I.- DECLARA “ LA CAIPEGRO”  
 
1.- QUE ES UN ORGANISMO DE AUTORIDAD, CON AUTONOMÍA EN SU OPERACIÓN 
Y EN LA TOMA DE DECISIONES, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS TENIENDO COMO PRINCIPAL FUNCIÓN, VIGILAR EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO PROMOVER, DIFUNDIR E INVESTIGAR EL 
EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN; ESTABLECER LAS 
NORMAS DE OPERACIÓN, LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS QUE GARANTICEN EL 
DEBIDO EJERCICIO DEL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS 
PERSONALES. 
 
2.- QUE EL C. M.C. ERNESTO ARAUJO CARRANZA, COMISIONADO PRESIDENTE, 
SE ENCUENTRA FACULTADO PARA REPRESENTAR A “ LA CAIPEGRO“  DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 33 DE LA LEY DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO, EN 
RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 23 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN 
DE REFERENCIA. 
 
3.- QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALA COMO DOMICILIO EL 
UBICADO EN LA CALLE 3 NUMERO 24, COLONIA BURÓCRATAS, DE LA CIUDAD DE 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. 
 
II.- DECLARA “ EL CONSEJO”  
 
1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO AUTÓNOMO EN SU FUNCIONAMIENTO E 
INDEPENDIENTE EN SUS DECISIONES, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y 
PATRIMONIO PROPIOS, CREADO DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, 
EN TÉRMINOS DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL, TENIENDO COMO FINES 
PRINCIPALES ENTRE OTROS, LA COORDINACIÓN, PREPARACIÓN, DESARROLLO 
Y VIGILANCIA DEL PROCESO ELECTORAL, DE LOS CÓMPUTOS Y DE LA 
DECLARACIÓN DE VALIDEZ Y CALIFICACIÓN DE LAS ELECCIONES. 
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2.- QUE RECONOCE SER UN SUJETO OBLIGADO A GARANTIZAR A TODA 
PERSONA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO POR LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO. 
 
3.- QUE CONSCIENTE QUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA SERÁ 
BÁSICO PARA EL MEJORAMIENTO DE UNA CONCIENCIA CIUDADANA, MÁS 
CRÍTICA Y PLURAL, LO CUAL ES ESENCIAL PARA LA VIDA DEMOCRÁTICA DEL 
ESTADO, QUE ENTRE MAS INFORMADA ESTÉ, MÁS PARTICIPATIVA SERÁ, SIENDO 
ESTA UNA FUNCIÓN AFÍN AL ÓRGANO ELECTORAL. 
 
4.- QUE EL C. LIC. EMILIANO LOZANO CRUZ,  SE ENCUENTRA FACULTADO PARA 
REPRESENTAR A “ EL CONSEJO”  Y COMO CONSECUENCIA, A SUSCRIBIR EL 
PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 
77 FRACCIÓN II DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, PERSONALIDAD QUE SE 
ACREDITA CON LA COPIA CERTIFICADA DEL DECRETO NUMERO 515 DE FECHA 26 
DE MAYO DE 2005, POR EL QUE SE ELIGEN Y RATIFICAN CONSEJEROS 
ELECTORALES PROPIETARIOS Y SUPLENTES DEL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 29 DE MAYO DE 2005 AL 28 
DE MAYO DE 2008, EMITIDO POR LA LVII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO; ASÍ COMO CON LA COPIA CERTIFICADA DE LA MINUTA DE TRABAJO 
LEVANTADA CON MOTIVO DE LA REUNIÓN DE CONSEJEROS CELEBRADA EL 29 
DE MAYO DEL AÑO 2005, EN LA QUE FUE ELECTO EL PRESIDENTE DEL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL, POR PARTE DE LOS CONSEJEROS ELECTORALES. 
 
5.- QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALA COMO DOMICILIO EL 
UBICADO EN CARRETERA NACIONAL MÉXICO- ACAPULCO, KILÓMETRO 271.5 
INTERIOR RANCHO LOS GÓMEZ, FRACCIONAMIENTO VILLA MODERNA, EN LA 
CIUDAD DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. 
 
III.- DECLARAN AMBAS PARTES: 
 
1.- QUE SE RECONOCEN LA PERSONALIDAD CON LA QUE SE OSTENTAN Y 
COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO.  
 
2.- QUE ESTÁN EN LA MEJOR DISPOSICIÓN DE APOYARSE ENTRE SI, PARA 
LOGRAR EL OBJETIVO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 
 
EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES ESTÁN DE ACUERDO EN SUJETAR SU 
COMPROMISO EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PREVISTAS EN LAS 
SIGUIENTES: 
 

CLÁUSULAS: 
 
PRIMERA.- OBJETO 
 
EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, CONSISTE EN EL ESTABLECIMIENTO DE 
LAS BASES ENTRE  “ LA CAIPEGRO”  Y “ EL CONSEJO”  A EFECTO DE GARANTIZAR 
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A TODA PERSONA EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PUBLICAR SU INFORMACIÓN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO, Y LO 
ESTABLECIDO EN SUS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS, CLASIFICAR SU 
INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA CAPACITAR Y ACTUALIZAR, DE FORMA 
PERMANENTE, A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEPENDIENTES DE ESTE ÚLTIMO, 
EN LA CULTURA DE LA APERTURA INFORMATIVA Y EL EJERCICIO DEL DERECHO 
DE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
SEGUNDA.- ALCANCES 
 
POR SU PARTE “ EL CONSEJO”  RECONOCE SER SUJETO OBLIGADO A OBSERVAR 
Y CUMPLIR LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO, NÚMERO 568, Y CON ELLO OBLIGADO A 
GARANTIZAR A LA CIUDADANÍA EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA QUE POSEE, ASÍ COMO EL EJERCICIO DEL DERECHO Y PROTECCIÓN DE 
LOS DATOS PERSONALES; ACTUALIZAR EN FORMA PERMANENTE LA 
INFORMACIÓN QUE SE REGULA; CAPACITAR Y ACTUALIZAR EN FORMA 
CONSTANTE A SUS SERVIDORES PÚBLICOS EN LA CULTURA DE LA APERTURA 
INFORMATIVA Y EL EJERCICIO DEL DERECHO DE LA PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. 
 
2.1 DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
 
“ EL CONSEJO”  A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONVENIO SE 
OBLIGA ANTE “ LA CAIPEGRO”  A PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE 
OTRA,  LA INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE: 
 

A. SU ESTRUCTURA ORGÁNICA, FUNCIONAMIENTO, PLANES DE ACCIÓN Y 
PROGRAMAS; 

 
B. LOS SERVICIOS QUE OFRECEN Y LA FORMA DE ACCEDER A LOS MISMOS; 

 
C. EL DIRECTORIO DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS; 

 
D. EL MARCO NORMATIVO APLICABLE; 

 
E. LOS INFORMES DE ACTIVIDADES QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL RINDAN; 

 
F. LA INFORMACIÓN SOBRE EL PRESUPUESTO ASIGNADO Y LOS INFORMES 

SOBRE SU EJECUCIÓN EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL AÑO CORRESPONDIENTE Y LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE GUERRERO NUMERO 564; 

 
G. LOS RESULTADOS DE LAS AUDITORÍAS AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 

QUE REALICEN, SEGÚN CORRESPONDA, LA CONTRALORÍA INTERNA O LA 
AUDITORÍA GENERAL DEL ESTADO Y, EN SU CASO, LAS OBSERVACIONES 
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Y LAS SOLVENTACIONES RESPECTIVAS, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO NÚMERO 564; 

 
H. LOS PERMISOS O AUTORIZACIONES QUE OTORGUEN A PERSONAS 

FÍSICAS O MORALES PARA REALIZAR SONDEOS DE OPINIÓN, ENCUESTAS 
DE SALIDA Y CONTEO RÁPIDO EN PROCESOS Y JORNADAS 
ELECTORALES, ASÍ COMO LOS CONTRATOS, LICITACIONES Y LOS 
PROCESOS DE TODA AQUELLA ADQUISICIÓN DE BIENES O SERVICIOS; 

 
I. EL DISEÑO, EJECUCIÓN, MONTOS ASIGNADOS Y CRITERIOS DE ACCESO A 

LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO, ASÍ COMO LOS PADRONES DE 
BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS SOCIALES ESTABLECIDOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL AÑO CORRESPONDIENTE;   

 
J. LOS RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES CUATRIMESTRALES 

DEL ÓRGANO, UNA VEZ QUE SEA APROBADA POR EL CONGRESO DEL 
ESTADO LA CUENTA PÚBLICA A LA QUE CORRESPONDE; 

 
K. LOS ACUERDOS, REGLAMENTOS, MINUTAS, CIRCULARES 

ADMINISTRATIVAS, RESOLUCIONES E INFORMES QUE EMITA EL PLENO DE 
“ EL CONSEJO” ; 

 
L. LOS INFORMES DE COMPROBACIÓN DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

ORDINARIOS Y DE GASTOS DE CAMPAÑA QUE PRESENTEN LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS AL CONSEJO  ESTATAL ELECTORAL, UNA VEZ QUE SEAN 
DICTAMINADOS POR ESTE; 

 
M. EL DOMICILIO DE “ EL CONSEJO”  Y SUS DEPENDENCIAS, ADEMÁS DE LA 

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DONDE PODRÁN RECIBIRSE  LAS SOLICITUDES 
PARA OBTENER LA INFORMACIÓN. 

 
2.1.1. ASÍ MISMO “ EL CONSEJO”  PODRÁ HACER DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO 
CON CARÁCTER DE INFORMATIVO A TRAVÉS DE PUBLICACIONES, FOLLETOS, 
PERIÓDICOS MURALES, MEDIOS INFORMÁTICOS O ELECTRÓNICOS Y CUALQUIER 
OTRO, LA INFORMACIÓN SIGUIENTE: 
 

A. LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO, LAS LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS, CIRCULARES Y 
DEMÁS DISPOSICIONES DE OBSERVANCIA GENERAL; 

 
B. LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS QUE HAYAN SIDO APROBADOS PARA 

CADA EJERCICIO FISCAL; 
 

C. LOS INFORMES CUATRIMESTRALES DEL ÓRGANO UNA VEZ QUE SEAN 
APROBADOS POR EL CONGRESO DEL ESTADO; 

 
D. LA ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO, PLANES DE ACCIÓN Y 

PROGRAMAS DE LOS SUJETOS OBLIGADOS; Y 
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E. LAS CONVOCATORIAS REFERENTES A CONCURSO  O LICITACIÓN PARA LA 
CONTRATACIÓN DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y PRESTACIONES DE SERVICIOS, ASÍ COMO LOS RESULTADOS DE 
AQUELLOS. 

 
2.2 DE LA INFORMACIÓN RESERVADA: 
 
“ EL CONSEJO”  CLASIFICARÁ A TRAVÉS DE ACUERDO Y DE CONFORMIDAD CON 
LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS  EN EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO, NÚMERO 568, LA 
INFORMACIÓN RESERVADA QUE POSEA EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES. 
 
2.3 DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 
 
“ EL CONSEJO”  CLASIFICARÁ MEDIANTE ACUERDO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 18 Y 19 DE LA LEY DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, NÚMERO 568, LA INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL QUE POSEA, PROCEDIENDO SÓLO A SU EXPEDICIÓN CON APEGO 
A LA LEY INVOCADA. 
 
2.4 DE LA CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: 
 
A EFECTO DE PROMOVER Y DIFUNDIR EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN “ EL CONSEJO”  COOPERARÁ CON “ LA CAIPEGRO” , PARA 
CAPACITAR Y ACTUALIZAR, DE FORMA PERMANENTE, A SUS SERVIDORES 
PÚBLICOS EN LA CULTURA DE LA APERTURA INFORMATIVA Y EL EJERCICIO DEL 
DERECHO DE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, A TRAVÉS DE CURSOS, 
SEMINARIOS, TALLERES Y CUALQUIER OTRO MEDIO  DE ENSEÑANZA Y 
ENTRETENIMIENTO. 
 
PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES ANTES DESCRITAS, AMBAS PARTES 
REALIZARÁN LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 
 

A) INTERCAMBIO Y DESARROLLO CONJUNTO DE INVESTIGACIONES EN 
MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y EL EJERCICIO DEL 
DERECHO DE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, QUE ESTIMULEN EL 
CONOCIMIENTO DE AMBAS PARTES. 
 

B) INTEGRACIÓN DE UN PROGRAMA DE IMPARTICIÓN DE CURSOS, 
SEMINARIOS, TALLERES, TEATRO, CONFERENCIAS, ENCUENTROS E 
INTERCAMBIO ACADÉMICO QUE RESPONDAN A LAS EXPECTATIVAS DE AMBAS 
INSTITUCIONES. 
 

C) PARTICIPACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES UNIENDO ESFUERZOS Y 
RECURSOS EN LA MEDIDA DE SUS POSIBILIDADES, EN LA INVESTIGACIÓN, 
PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS Y ACORDADAS 
POR LAS RESPECTIVAS INSTITUCIONES. 
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D) INSTRUMENTACIÓN DE PROGRAMAS DE TRABAJO Y PROCEDIMIENTOS 
PARA SU EJECUCIÓN. 

 
E) INCORPORAR LA MATERIA DE LA TRANSPARENCIA EN LOS PROGRAMAS 

DE EDUCACIÓN CÍVICA QUE LLEVA A ACABO “ EL CONSEJO” . 
 
F) COORDINAR Y COADYUVAR EN ACTIVIDADES QUE SE IMPLEMENTEN 

PARA LA PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA DEL DERECHO AL ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LA PROTECCIÓN DE INFORMACIÓN RESERVADA Y 
DATOS PERSONALES. 
 

G) INTERCAMBIO DE MATERIAL BIBLIOGRÁFICO, HEMEROGRÁFICO Y 
MATERIAL AUDIOVISUAL. 
 
2.5 POR SU PARTE, “ EL CONSEJO”   SE COMPROMETE A REALIZAR 
ACTUALIZACIONES TRIMESTRALES DE LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE LA 
CLÁUSULA SEGUNDA PUNTO 2.1 DE ESTE CONVENIO, SISTEMATIZÁNDOLA  PARA 
FACILITAR EL ACCESO A LA MISMA, BAJO LAS NORMAS DE OPERACIÓN, LOS 
CRITERIOS Y LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO EMITA “ LA CAIPEGRO”  CON 
EL PROPÓSITO DE ESTABLECER FORMATOS SENCILLOS, ENTENDIBLES Y 
CLAROS PARA LA CONSULTA PRONTA Y EXPEDITA DE LA INFORMACIÓN. 
 
TERCERA.- COORDINACIÓN  TÉCNICA 
 
PARA EL ADECUADO DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES A QUE SE REFIERE EL 
PRESENTE INSTRUMENTO, LAS PARTES INTEGRARAN UNA COORDINACIÓN 
TÉCNICA, CONSTITUIDA POR LOS CC. LICENCIADOS EMILIANO LOZANO CRUZ Y 
VICENTE GUERRERO CAMPOS, PRESIDENTE Y SECRETARIO TÉCNICO, 
RESPECTIVAMENTE, AMBOS DE “ EL CONSEJO”  Y LOS CC. M.C. ERNESTO 
ARAUJO CARRANZA Y LIC. ROBERTO RODRÍGUEZ SALDAÑA, COMISIONADO 
PRESIDENTE Y SECRETARIO EJECUTIVO, RESPECTIVAMENTE DE “ LA 
CAIPEGRO”  CUYAS ATRIBUCIONES SERÁN: 
 

A) PLANEAR, PROGRAMAR, PRESUPUESTAR, EJECUTAR Y EVALUAR LAS 
CONDICIONES COORDINADAS A DESARROLLO. 

 
B) COORDINAR LA ELABORACIÓN Y FIRMA DE LOS PROGRAMAS DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO; Y 
 

C) LAS DEMÁS QUE ACUERDEN EXPRESAMENTE LAS PARTES. 
 
CUARTA.- DEL CUIDADO DEL MATERIAL DIDÁCTICO Y EQUIPO TÉCNICO 
 
LAS PARTES SE OBLIGAN A UTILIZAR EN FORMA ADECUADA LOS MATERIALES 
DIDÁCTICOS Y EL EQUIPO DE APOYO TÉCNICO PROPORCIONADO POR LAS 
MISMAS, POR LO QUE EN CASO DE QUE SUFRIERAN ALGÚN DAÑO DURANTE EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES, SE COMPROMETE A REALIZAR SU 
REPARACIÓN O REPOSICIÓN, SEGÚN CONVENGA. 



                                                                                                                        
 

 7 

QUINTA.- COOPERACIÓN SOLIDARIA DE LA PROMOCION DE UNA CULTURA DE 
APERTURA A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
AMBAS PARTES SE COMPROMETEN A REALIZAR CURSOS, SEMINARIOS, 
TALLERES Y CUALQUIER OTRO MEDIO DE ENSEÑANZA, PARA DIFUNDIR EL 
DERECHO QUE TIENEN LOS PARTICULARES RELATIVO AL ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. 
 
SEXTA.- CONFIDENCIALIDAD  
 
LAS PARTES SE COMPROMETEN A OCUPAR Y USAR LOS RECURSOS, 
INFORMACIÓN Y SERVICIOS PUESTOS A SU DISPOSICIÓN POR VIRTUD DEL 
PRESENTE CONVENIO, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
SU OBJETO. 
 
SÉPTIMA.- RELACIÓN LABORAL 
 
LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PERSONAL DESIGNADO POR CADA UNA 
PARA LA REALIZACIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ 
RELACIONADO EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEÓ, POR ENDE 
ASUMIRÁN SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y EN NINGÚN CASO 
SERÁN CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O SUSTITUTOS. 
 
OCTAVA.- COEDICIONES  
 
LOS GASTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA COEDICIÓN DE LOS 
MATERIALES DERIVADOS DEL PRESENTE CONVENIO, SERÁN ABSORBIDOS EN 
FORMA EQUITATIVA ENTRE LOS PARTICIPANTES RECONOCIÉNDOSE LOS 
CRITERIOS QUE POR ESTE CONCEPTO LES CORRESPONDIERA A CADA PARTE. 
 
NOVENA.- PROPIEDAD INTELECTUAL 
 
LAS PARTES SE OBLIGAN A RECONOCER MUTUAMENTE LOS DERECHOS DE 
AUTOR, RESPECTO A LOS MATERIALES QUE SE LLEGAREN A GENERAR CON 
MOTIVO DE LA REALIZACIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, IGUAL 
CRITERIO SE OBSERVARÁ EN EL SUPUESTO DE COEDICIONES, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE 
AUTOR. 
 
DÉCIMA.- RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
QUEDA EXPRESAMENTE PACTADO QUE LAS PARTES NO TENDRÁN 
RESPONSABILIDAD CIVIL POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN 
CAUSARSE, COMO CONSECUENCIA DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, EN 
ESPECIAL LOS QUE PROVOQUEN LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS QUE SE 
REALICEN CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONVENIO, POR LO 
QUE, DE SER POSIBLE, UNA VEZ QUE DESAPAREZCAN LAS CAUSAS QUE 
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PROVOCARON SU INTERRUPCIÓN, SE PROCEDERÁ A REALIZAR LAS TAREAS 
PACTADAS. 
 
DÉCIMA PRIMERA.-VIGENCIA. 
 
ESTE INSTRUMENTO TENDRÁ UNA VIGENCIA  DE DOS AÑOS CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA Y PODRÁ PRORROGARSE POR PERÍODOS 
IGUALES A PETICIÓN DE LAS PARTES, A MENOS QUE CADA UNA DE ELLAS 
COMUNIQUE A LA OTRA POR ESCRITO Y CON SEIS MESES DE ANTELACIÓN SU 
INTERVENCIÓN DE DARLOS POR TERMINADO, SIN PERJUICIO QUE DURANTE SU 
VIGENCIA PUEDA SER MODIFICADO, ADICIONADO O RESTRINGIDO EN SU 
CONTENIDO Y ALCANCES LEGALES. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 
 
EL PRESENTE CONVENIO ES PRODUCTO DE LA BUENA FE, EN RAZÓN DE LO 
CUAL LOS CONFLICTOS QUE LLEGASEN A PRESENTARSE POR CUANTO HACE A 
SU INTERPRETACIÓN, APLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO, ASÍ COMO LOS CASOS NO 
PREVISTOS EN EL, SERÁN RESUELTOS DE COMÚN ACUERDO POR LA 
COORDINACIÓN TÉCNICA A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA TERCERA DEL 
PRESENTE CONVENIO. 
 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU 
CONTENIDO Y ALCANCES LEGALES, LO FIRMAN POR DUPLICADO EN LA CIUDAD 
DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, CAPITAL DEL ESTADO DE GUERRERO, A LOS 
CINCO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL SEIS. 
 

POR “ EL CONSEJO”  
 

 
C. LIC. EMILIANO LOZANO CRUZ. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DE GUERRERO 

 
 

 
C. LIC. VICENTE GUERRERO CAMPOS. 

SECRETARIO TÉCNICO 
 

POR “ LA CAIPEGRO”  
 

 
C. M.C. ERNESTO ARAUJO CARRANZA. 

COMISIONADO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE GUERRERO 
 

 
C. LIC. MARIA ANTONIA CARCAMO CORTEZ. 

COMISIONADA PARA EL ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

GUERRERO 

 
C.C.P. MARCOS IGNACIO CUEVA GONZÁLEZ. 

COMISIONADO PARA EL ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

GUERRERO  

 
C. LIC. ROBERTO RODRÍGUEZ SALDAÑA. 

SECRETARIO EJECUTIVO  


